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DEFEX, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

DEFOBACK, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anonimas, se hace
público que la Junta General de Defex, Sociedad
Anónima, reunida con carácter Universal el 24 de
Junio de 2003, y el Socio Unico de Defoback, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal, en el ejercicio
de las competencias de la Junta General por decisión
de 27 de mayo de 2003, acordaron la fusión de
ambas sociedades mediante la absorción por Defex,
Sociedad Anónima, de Defoback, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal, la cual se extinguirá
por disolución sin liquidación, con la transmisión
en bloque de todo su patrimonio a la Sociedad absor-
bente, subrogándose esta última a título universal
en todos los derechos y obligaciones de la absorbida,
todo ello conforme al Proyecto de Fusión depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el 25 de junio
de 2003.

Se aprobaron como Balance de Fusión de Defex,
Sociedad Anónima, el cerrado a 31 de diciembre
de 2002, y de Defoback Sociedad Limitada Sociedad
Unipersonal, el cerrado a 31 de diciembre de 2002.
La fusión tendrá efectos contables a partir del día 1
de enero de 2003.

Se hace constar que los accionistas, socios y
acreedores de ambas sociedades tienen derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de Fusión en el domicilio social,
sito en los dos casos en Madrid, Avenida General
Perón, número 38.

Los representantes de los trabajadores de las
sociedades tienen el derecho a examinar, en el domi-
cilio social, los documentos a que se refiere el ar-
tículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, durante el plazo de un mes a contar
desde la última publicación de este anuncio, los
acreedores de las sociedades que se fusionan pueden
oponerse a la fusión en los términos previstos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de octubre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración de Defex, Sociedad
Anónima, y Administrador Único de Defoback,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Don José
Ignacio Encinas Charro.—47.387.

1.a 29-10-2003

DESARROLLO URBANO
ARAGONÉS, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALC 25, S. L.
Sociedad unipersonal

DESARROLLO URBANO BELLA
ALMERÍA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 del T.R. de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que el día 7 de octubre
de 2003, la Junta General Extraordinaria y Universal
de «Desarrollo Urbano Aragonés, Sociedad Limi-
tada», y el socio único de las sociedades «ALC 25,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, y «De-
sarrollo Urbano Bella Almería, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, han adoptado el acuerdo de
fusionar las citadas sociedades, mediante la absor-
ción por «Desarrollo Urbano Aragonés, Sociedad
Limitada», como sociedad absorbente de «ALC 25,

Sociedad Limitada», sociedad unipersonal y «De-
sarrollo Urbano Bella Almería, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, como sociedades absorbidas,
con la transmisión en bloque del patrimonio de
estas últimas a la sociedad absorbente y consiguiente
disolución sin liquidación de las absorbidas.

Dicho acuerdo fue adoptado de conformidad con
el correspondiente Proyecto de Fusión, que fue
depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza,
el día 30 de septiembre de 2003. La fusión se acordó
sobre la base de los correspondientes balances de
fusión, cerrados a fecha 30 de junio de 2003.

Las operaciones de las sociedades a extinguir se
considerarán realizadas por cuenta de la sociedad
absorbente, a efectos contables y fiscales, desde el
1 de enero de 2003.

Dado que el capital social de las entidades a
absorber pertenece íntegramente a la sociedad absor-
bente, no sufrirá modificación alguna el capital
social de la entidad absorbente ni ha lugar al esta-
blecimiento del tipo y procedimiento de canje de
las participaciones sociales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 250 del T.R. de la Ley
de Sociedades Anónimas. Por el mismo motivo no
se ha procedido a la redacción de informe por los
órganos de administración de las sociedades inter-
vinientes en la fusión ni por expertos independientes.
Los Estatutos Sociales de la sociedad absorbente
y su órgano de administración no sufrirán modi-
ficación alguna como consecuencia de la operación
de fusión acordada.

Se hace constar expresamente, de acuerdo con
el artículo 242 del T. R. de la Ley de Sociedades
Anónimas, el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades absorbente y absorbidas de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión, en el domicilio social
de dichas entidades. Asimismo se hace constar el
derecho que asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan de oponerse a
la fusión, en los términos establecidos en los artí-
culos 243 y 166 del T. R. de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de publicación del último anuncio
del acuerdo de fusión.

Zaragoza, 7 de octubre de 2003.—El Secretario
de los Consejos de Administración de las entidades
«Desarrollo Urbano Aragonés, Sociedad Limitada»,
«ALC 25, Sociedad Limitada», sociedad uniperso-
nal, y «Desarrollo Urbano Bella Almería, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, D. Javier Lasheras
Barlés.—46.947. y 3.a 29-10-2003

DISTRIBUCIONES CASAL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
224.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en la Junta General de Accionistas de
la entidad Distribuciones Casal, Sociedad Anónima,
celebrada el día 30 de junio de 2003, con carácter
Universal, se ha acordado por unanimidad, la trans-
formación de dicha Sociedad Anónima en Sociedad
Limitada. Dicha transformación se acordó la apro-
bación del Balance de Transformación cerrado el
día anterior al acuerdo.

Narón, 21 de octubre de 2003.—Administrador,
Francisco Casal Pumar.—46.998.

y 3.a 29-10-2003

EMAGRAF EMPRESA AUXILIAR
GRÁFICA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el Socio único de Emagraf Empresa
Auxiliar Gráfica, Sociedad Anónima (Sociedad uni-
personal), en liquidación, acordó el día 1 de octubre
de 2003 liquidar la sociedad, aprobándose el balance
final de liquidación que se transcribe a continuación:

Balance de liquidación a 1 de octubre de 2003

Euros

Activo:

Inmovilizado material Construccio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.694.357,92

Instalaciones técnicas . . . . . . . . . . . . . . . 1.008.879,84
Otras instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.996,73
Mobiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.593,54
Equipo proceso información . . . . . . . . 9.503,46
Amortización Acumulada Inmovili-

zado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -1.992.415,25
Inmovilizado financiero Otros acti-

vos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.805,81
Activo circulante Hacienda Pública

retenciones, pagos a cuenta . . . . . . 52.697,29
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689,26
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.363,72

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.871.472,32

Pasivo:

Fondos Propios Capital social . . . . . . 961.619,37
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.826,83
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137.256,57
Pérd ida s y Gananc i a s has t a

01/10/2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527.461,87
Otros pasivos Fianza legal por con-

trato de arrendamiento vigente . . . 65.699,41
Cuenta Corriente con socio único

EMA—2, Sociedad Limitada . . . . . 90.608,27

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.871.472,32

En Madrid, 1 de octubre de 2003.—El Liquidador
Único, D. Javier Alonso Rivas.—48.083.

EUROTINDAYA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

APARTAMENTOS
MUELLE DE CORRALEJO,

SOCIEDAD LIMITADA

GESTIÓN INMOBILIARIA
MAJORERA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas el 29 de septiembre
de 2003, todas ellas por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por Euro-
tindaya, Sociedad Limitada de Apartamentos Muelle
de Corralejo, Sociedad Limitada y Gestión Inmo-
biliaria, Sociedad Limitada con disolución, sin liqui-
dación, de las sociedades absorbidas y traspaso en
bloque a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen sus patrimonios
a la sociedad absorbente, y sin ampliación del capital
social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular
del cien por cien del capital de las sociedades absor-
bidas, todo ello en los términos y condiciones del
proyecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Fuerteventura.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
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fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tando a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

En Puerto del Rosario, 30 de septiembre de
2003.—Los Administradores de las sociedades inter-
vinientes: Eurotindaya Sociedad Limitada. El Admi-
nistrador Solidario, Inversiones Milbu Sociedad
Limitada (P.p Doña Martha Lucía Buelvas Rodrí-
guez) Apartamentos Muelle de Corralejo Sociedad
Limitada. El Administrador Único, Inversiones Mil-
bu, Sociedad Limitada, (P.p Don Manuel Millán
Calenti) y Gestión Inmobiliaria Majorera Sociedad
Limitada. El Administrador Único, Inversiones Mil-
bu Sociedad Limitada (p.p Don Manuel Millán
Calenti).—47.735. 1.a 29-10-2003

EXPLOTACIONES TERRITORIALES
Y URBANAS, S. L.

Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 254 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas y 94 y concordantes de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se pone en
general conocimiento que la Junta General extraor-
dinaria de la sociedad, celebrada con carácter uni-
versal el pasado día 30 de junio de 2003, acordó
por unanimidad:

La escisión total de Explotaciones Territoriales
y Urbanas, Sociedad Limitada, con disolución sin
liquidación de la misma y la aportación de su patri-
monio, en tres bloques, cada uno de ellos a las
sociedades de nueva creación denominadas «Explo-
taciones Territoriales y Urbanas, Sociedad Limita-
da», «Can Petit Park Sociedad Limitada» y «Iscle
Soler 19, Sociedad Limitada».

Como consecuencia de todo ello se atribuirán
a los socios de la sociedad que se escinde, en canje
de las participaciones que se anulan, las nuevas par-
ticipaciones emitidas por las sociedades beneficiarias
de la escisión.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de escisión. Asimismo, se pone en cono-
cimiento de los acreedores su derecho de oposición
de acuerdo con lo previsto en los artículos 243
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa, 3 de julio de 2003.—Explotaciones Terri-
toriales y Urbanas, Sociedad Limitada, Benito Car-
bonell Marcet, Administrador.—47.729.

1.a 29-10-2003

FCI CONNECTORS ESPAÑA, S. A.

En cumplimiento del art. 165 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, hace constar que el socio único
de la sociedad FCI Connectors España, Sociedad
Anónima, acordó el 1 de julio de 2003, a los solos
efectos de compensar las pérdidas de la sociedad,
destinar las reservas voluntarias a compensar pér-
didas, y reducir el capital social en 3.237.016,05
euros mediante la amortización de 107.721 accio-
nes. Simultáneamente, se acordó aumentar el capital
en 3.000.192 euros mediante la emisión de 99.840
nuevas acciones ordinarias de 30,05 euros de valor
nominal cada una de ellas, quedando el capital de
la sociedad cifrado en 3.757.452 euros y dividido
en 125.040 acciones ordinarias al portador de 30,05
euros de valor nominal cada una de ellas.

En San Esteve de Sesrovires, 13 de octubre de
2003.—El Secretario, Ignacio Arroyo Martí-
nez.—48.088.

FER-KOHAILAN,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

PALM-ROYAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

SES TERRES, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En virtud de la Ley de Sociedades Limitadas
y la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que los socios únicos de las entidades mercantiles
Fer-Kohailan, Sociedad Limitada, unipersonal,
Palm-Royal, Sociedad Anónima, unipersonal y Ses
Terres, Sociedad Limitada, unipersonal, en ejercicio
de las competencias de la junta general, en sus domi-
cilios sociales, en fecha 14 de octubre de 2003,
aprobaron la fusión de las entidades mediante la
absorción de la segunda y la tercera por la primera.
Dicha fusión tiene el carácter de impropia al ser
la primera, titular directa del íntegro capital social
de Palm-Royal, Sociedad Anónima, unipersonal, e
indirectamente, a través de ésta última, del íntegro
capital social de Ses Terres, Sociedad Limitada»,
unipersonal. Las sociedades absorbidas traspasan
todo su patrimonio, a título de sucesión universal,
a la sociedad absorbente que quedará subrogada
en todos los derechos y obligaciones de aquéllas.
Dicha fusión se aprobó de acuerdo con el proyecto
redactado y suscrito por los administradores de las
entidades y que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Mallorca, el 9 de octubre de 2003. Asi-
mismo, se aprobó como balance de fusión el cerrado
a 31 de agosto de 2003.

Al tratarse de una fusión impropia, no procede
ampliación de capital en la sociedad absorbente.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
las sociedades que se extinguen habrán de consi-
derarse realizadas por cuenta de la sociedad absor-
bente, será el día 1 de septiembre de 2003. No
se otorgarán derechos especiales a los socios ni ven-
tajas a los Administradores.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades que se fusionan a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores a oponerse a la fusión, en los
términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes a contar
desde la publicación del último anuncio.

En Palma de Mallorca, a 15 de octubre de
2003.—Administrador único de Fer-Kohailan,
S. L. U y Palm-Royal, S. A. U, Fausto Ferrero
Fiol; Administrador único de Ses Terres, S. L. U,
Miguel Estela Ferrero.—46.825.

y 3.a 29-10-2003

FUEN E HIJOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

FUENBE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta General Extraor-
dinaria universal de Fuen e Hijos, Sociedad Limitada
celebrada el día 15 de octubre de 2.003 y en la
Junta General Extraordinaria y Universal de Fuenbe,
Sociedad Limitada Unipersonal, celebrada el 15 de
octubre de 2.003 aprobaron, la fusión impropia de
las mismas mediante la absorción por «Fuen e Hijos,
Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente) de
«Fuenbe, Sociedad Limitada Unipersonal» (sociedad
absorbida) en los términos y condiciones del pro-

yecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Valencia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

En Valencia a, 16 de octubre de 2003.—Pedro
Edgar Betoret Jiménez, Administrador único.—Fuen
e Hijos, S.L. (Sociedad absorbente) y Fuenbe, S.L.U.
(Sociedad absorbida).—47.727. 1.a 29-10-2003

GAS NATURAL
INTERNACIONAL SDG, S. A.

(Sociedad absorbente)

SABINELY 2000, S. L.
Unipersonal

GAS NATURAL
LATINOAMERICANA, S. A.

Unipersonal

(En liquidación)

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas y en la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace público
que las Juntas Generales Universales de Gas Natural
Internacional SDG, Sociedad Anónima, con domi-
cilio en Avenida Portal de l‘Àngel nº 20-22, Bar-
celona, constituida por tiempo indefinido en virtud
de escritura pública otorgada por el Notario de
Mad r i d , Don F r an c i s c o - J a v i e r Ced r ón
López-Guerrero, el 3 de febrero de 1995, con el
nº 330 de su protocolo, hoy inscrita en el Registro
Mercantil de Barcelona, al tomo 33.981 folio 31,
hoja B-147.210, inscripción 21ª, con CIF nº
A-81109662, de Sabinely 2000, Sociedad Limitada
Unipersonal, con domicilio en Barcelona, Avda. Por-
tal de l‘Àngel nº 20-22, constituida por tiempo inde-
finido mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de Bilbao, D. Antonio Ledesma García,
con fecha 3 de diciembre de 1998, nº 5.144 de
su protocolo, hoy inscrita en el Registro Mercantil
de Barcelona, tomo 35073, folio 63, hoja B-257016,
inscripción 8ª, NIF B-95001392, y de Gas Natural
Latinoamericana, Sociedad Anónima, Unipersonal
«en liquidación» constituida el 25 de septiembre
de 1996 ante el Notario de Madrid D. Pedro de
la Herrán Matorras, nº 2731 de protocolo, domi-
ciliada en Barcelona, Avda. Portal de l‘Àngel
nº 20-22, inscrita en el Registro Mercantil de Bar-
celona, tomo 32785, folio 26, hoja B-217224. Efec-
tuada su disolución mediante escritura pública otor-
gada ante el Notario de Barcelona, D. Ricardo Ferrer
Marsal, con fecha 14 de abril de 2003, bajo el
nº 857 de su protocolo, inscrita en Registro Mer-
cantil de Barcelona, tomo 32785, folio 93, hoja
B-217244, inscripción 12ª, CIF 81545253, (en lo
sucesivo estas dos últimas como las «Sociedades
Absorbidas») han aprobado por unanimidad y con
fecha 17 de octubre de 2003 la fusión de dichas
sociedades mediante la absorción por Gas Natural
Internacional SDG, Sociedad Anónima de Sabinely
2000, Sociedad Limitada, Unipersonal y de Gas
Natural Latinoamericana, Sociedad Anónima Uni-
personal «en liquidación», con la disolución sin liqui-
dación de las Sociedades Absorbidas y el traspaso
en bloque de sus patrimonios a la Sociedad
Absorbente.

La fusión se acordó sin ampliación de capital
y sin canje de acciones por ser Gas Natural Inter-
nacional SDG, Sociedad Anónima la titular de la
totalidad de las participaciones de Sabinely 2000,


